
 

Inte Beguiristain 364 ● B1873BCH Avellaneda, Bs. As. Argentina ● Telefax 54 11 6091-9354 
www.delplatasoluciones.com.ar ● info@delplatasoluciones.com.ar 

Abono de mantenimiento  / gerenciamiento 
Cantidad de 

Puestos 
Precio Unitario Base % de descuento Precio Abono 

Precio por 
puesto 

1 $ 250,00 0 $ 250,00 $ 250,00 

2 $ 250,00 50 $ 250,00 $ 125,00 

3 $ 250,00 66,66 $ 250,01 $ 83,34 

4 $ 250,00 70 $ 300,00 $ 75,00 

5 $ 250,00 72 $ 350,00 $ 70,00 

6 $ 250,00 74 $ 390,00 $ 65,00 

7 $ 250,00 76 $ 420,00 $ 60,00 

8 $ 250,00 78 $ 440,00 $ 55,00 

9 $ 250,00 80 $ 450,00 $ 50,00 

10 $ 250,00 81 $ 475,00 $ 47,50 

11 $ 250,00 82 $ 495,00 $ 45,00 

12 $ 250,00 83 $ 510,00 $ 42,50 

13 ó más $ 250,00 84 Calcular $ 40,00 

     
El precio de los abonos incluye 1 impresora local. La 2ª local y la compartida se cuentan como puesto 
adicional. Otros periféricos (scanners, cámaras, tabletas digitalizadoras, etc.) se cuentan como puesto 
adicional. 

 

 

     

Hosting web y correo Abono mensual $ 50,00 
El precio del abono será bonificado si se contrata mantenimiento. 

     

     

Precios por hora de servicio on site 
1 hora: $ 180,00    

Hora adicional: $ 90,00    

Los precios no incluyen IVA. 

Lo invitamos comunicarse con nosotros para negociar condiciones particulares. 
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Contrato 

proforma 

CONDICIONES GENERALES POR ABONO DE MANTENIMIENTO 

 

 

 

 

 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO.  
 
El mantenimiento preventivo consiste en la implementación de  políticas de seguridad tendientes a 
evitar la infección por virus informáticos y ataques externos y la revisión mensual de computadoras,  
impresoras y componentes de red para propiciar el buen funcionamiento del equipamiento. 
El mantenimiento preventivo mensual incluye mano de obra que el personal técnico utilice para 
desarrollar sus tareas, así como CD’s para grabar imágenes de disco para pronta recuperación del 
equipo en caso de fallas de software. 
El mantenimiento preventivo no incluye repuestos ni partes de reemplazo. Las mismas serán 
cotizadas cuando se solicite. 
El mantenimiento preventivo no incluye la ejecución de back ups. La integridad de los datos es 
responsabilidad del cliente. Las tareas de back up serán cotizadas cuando se solicite. 
 
 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO.  
 
El mantenimiento correctivo consiste en la reparación de vuestro equipamiento por aparición de 
fallas imprevistas. 
El mantenimiento correctivo incluye mano de obra técnica especializada para la detección y 
reparación de fallas en servidores, PC, impresoras, scanners, módems, cableado de red y sus 
componentes. 
El mantenimiento correctivo no incluye modificación de las configuraciones existentes  de hardware 
y software. Las mismas serán cotizadas cuando se soliciten. 
El mantenimiento correctivo no incluye la recuperación de datos eventualmente perdidos. La tarea de 
back up es responsabilidad del cliente. Las tareas de back up y/o recuperación de datos serán 
cotizadas cuando se solicite. 
 
 

SOPORTE DE SOFTWARE DE BASE.  
 
El servicio de mantenimiento técnico no incluye soporte ni asesoramiento acerca del sistema 
operativo de red y de escritorio o soporte acerca de aplicaciones específicas. El mismo será cotizado 
cuando se solicite. 
 
 

MODALIDAD DE ATENCION. 

 
El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo será realizado en vuestras oficinas situadas  en 
la calle X Nº 0, de  Lunes a Viernes en el horario de 9 a 18 Hs. 

 



 

Inte Beguiristain 364 ● B1873BCH Avellaneda, Bs. As. Argentina ● Telefax 54 11 6091-9354 
www.delplatasoluciones.com.ar ● info@delplatasoluciones.com.ar 

Contrato 

proforma 

TIEMPO DE RESPUESTA.  
 
Personal técnico especializado de nuestra empresa comenzará la atención del equipo dañado dentro 
de las 8 (ocho) horas de efectuado el pedido de reparación. De no ser posible efectuar la reparación 
en corto plazo, y de ser necesario e inevitable, el técnico reemplazará al equipo dañado por otro que 
permita operatividad hasta efectuada la reparación. 
 
 

FORMA DE REALIZAR EL PEDIDO DE REPARACION.  
 
El pedido de reparación del equipo dañado se efectuará en nuestra oficina a los teléfonos: 6091-
9354 ó 15- 4142-5535 en el horario anteriormente detallado. 
Para realizar el servicio es importante contar, al momento del despacho del técnico, con la 
información detallada de la falla. 

 

 

EQUIPO CUBIERTO 
 
El equipo cubierto por este convenio es el siguiente: 
xxxx 

 

 

COSTO DEL ABONO DE SERVICIO TECNICO. 

 
 
Durante los dos primeros meses el precio será de u$s 000,00, reduciéndose a partir del tercer mes a 
u$s 00,00. 
 
 

Forma de pago: La forma de pago será mensual y por adelantado entre el 1º (primero) y el 5º 
(quinto) día de cada mes. 

Nota: Los valores mencionados anteriormente no incluyen I.V.A. 
 
El presente convenio se podrá rescindir sin obligación de preaviso por cualquiera de las partes. 
 

Se firman dos ejemplares del mismo tenor en Avellaneda, a los 00 días del mes de Xxxxxxxx de 
2009. 
 

 


